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15462 ORDEN de 24 de junio de 1974 por la que se
'dispone, el cumolimiento de l.a sentencia dictada
por la S~la Cuarta del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
promovido por ,don Luis FuronesFerrero, recurrente. represen
tado y dirigido por el Letrado don José Furones Ferrero; y la
Administración General del Estado, demandada y en su nombre
el representante de la misma; contra resolución del Ministcl"io
de la Vivienda, de 20 de noviembre de 1967, sobre adjudicación
de viviendas; se ha dictado con fecha 6 de abril de 1974 senten
cia, cuya parte dispositiva es co~o sigue~

«Fallamos: Que con. desestimaCión de la inadmisibilidad,· adu
cida por el señor Abogado del Estado y la del recúrso cont.en
cioso-administrativo inter.2...uesto ppr la. representación .1etradA. de
don Luis Furones Ferrero, contra la resolución del Ministerio
eJe la Vivienda de 20 de, nOviembre de 1967, sobre puntuación
definitiva de solicitudes para concesJón de viviendas a funciona
rios de aquel Departamento, debemos confirmar y confirmamos
esta. reso~ción, por ser confarme a derecho, sin hacer expresa
imposieión de costas.-

Así por .esta nuestra sentencia ·que se publicará en el "Bo
leUn Ofh:;ial del Estadp" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos,' mandamos y
firma.mos,- . -

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus· propios términos la referida sentencia, publicán

-doseel aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
eiembre de 1956.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 21· do junio de 1974.-P. D., el Subseyretario. Dancau·

sade Miguel.

Excmo. Sr. Subsecretario-Presidente del Patronato de Casas
para Funcionarios del Ministerio de la Vivienda.

.
al Ror cada 100 kilogramos· de hilados de fibras sintéti'cas

contenidos en las manufactU¡as exportadas. podrán importarse
104 kilogramos de dichas fibras en peihadas y teftidas 6 105 ki
logramos de dichas fibras en peinadas ó 110 kilogramos de di
chas fibras en floca- o en cable.

bl La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de ·los tejidos será la -que figure en los 'asean..
dalIas previamente aprobados en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3.'" La concesión .·se otorga por un período de cinco años a
partir de la pUblicación de esta Orden en el .Boletín Olidai
del Estado...

La.s exportaciones que se hayan efectuado desde el 6 de
mayo de 1974 hasta la fecha' de publicación de esta Orden
también darán derecpo a reposiCión, siempre que:

1. Se haYa hecho constar en las licencias .de exportación y
d~más documentación necesaria para. el despacho aduanero, que
las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente 9rden.

2. Se haya hecho constar, igualmente. las características de
los articulos exportados, de tal modo que puedan determinar?e
las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar' las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas, sera ei previsto eri el mencionado
Decreto 97211984.

4.0 Se.aplicarán a esta con'cesión las normas establecidas en
el Decreto 972/1964, de gde abril; en &u defecto, las normas
generales sobre la materia de régimen de reposición concedidas
en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre y. normas co.mplementa~

rias provisinnales para ia ejecución de la mencionada Ley.
aprobadas por Orden de la Preóidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963.

S.'" La Dirección General de Exportación podrá dictar las
norn;¡.as que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presenteconoesión.

Lo que comunico a V.- 1, para su conocimiento y E'fe:~tos.

Dios guarde a V. Lrnucho<j años
Mad~id, 24 de julio de 1974.-P. D ... el Subsecretario dfl

.Comercio, Alvaro Rengifc Calderón,

Ilmo. Sr. Direct?r general "'de Exportacíóri.

ORDEN de 24 de julio de 1974 por la, que se ca,.
cede a ..R. Stahl Trading GmbH.." de San Sebastián

"la _importación temporal-deciftCo calomat para su
incorporación:o. material nacional que se va a ex~

portar a Kuwait.

Ilmo. Sr.: .R. Stahl Trading Gmba.·, de San Sebastián, ha
soliciü\do .de este Ministerio la. importacióh temporal de cinco
ca.lomat CK lU para su i;ncorporaci6n a material ce repuesto
de fabricación nacional que-se va a exportar a Kuwait.

Considerando que la. hnport8ción temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no .incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Adüanas y que su concesión debe'
hacerse por Orden ministerial expresa,

Éste Ministerio. en use de las atribuciones que le están
conferidas por·las· dispesiCiones legales vigentes, y de confonni
dad con lo informado y propuebtQ por la Direcci6n General de
Export~6n, ha tenido a· bien djsponer:

ORDEN de 24 de julio de 1974 por le que se con~

cede el la ft.rmp «Tejidos AutoneU, S. A.". er-régi·
men de reposictón. con franquicia arancelaria. para
la impqrta.ció,n de lanas, y fibras 8.intéticds. por
exportaciones, pre11iqmente realizadas de hilados y
tejidos de dichos pl'oductps.

Ilmo. Sr.: Currplidos los trámites- reglamentarios en e.l expe
diente promovido ,por la firma .Tejidos Autonell, S. A.", soli
citando el régimen de reposició,n con franquicia arancelaria para
la importación de '.lamia y fibras sintéticas, por exportaciones
de hilados y tejidos de lana; -de lana y. dichas fibras sin
téticas, . y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,
artificuales yl.ó sintéticas. '

Este Minist6.riO, conformándose a 1.0 in!.armado y propuesto
por la Dirección q:eneral de Exportación, ha resuelto:

l.'" Se concede a 1& firma «Tejidos Autonell S.A:». con do·
micilio en San' Pablo, 7, Tari'asa tBarcelortal:el regimende
reposición con franquicia arancel,aria para la importación ele
la.'1a .sucia base lavado, o peinado en· seco, lana lavada o lana
pe':nada y fibras sintétiéas; acrílicas, de poliéster peinadas·y
teñida~, peinadas en ,flaca o en cable, como reposición de ex
portaCIOnes previamente realizadas, de hilados y tejidos de lana,
~e lana, y di~h~ fibras sintéticas, y de lana. fibras sinté
t1<::a5'1 otras. fIbras, .naturales. artificiales. y/o. sintétjcas.

. 2.0 ,Las can~idades y caUdades a reponer de lana se deter
mmarán tie acuerdo con el articulo 8.'" del Decreto prototipo
972/64, de 9 de abriL.,

La. determinación· de . las ·fibras sirítétif.;as acrilicas y de po
liéster a replJner, se efectuarán de acuerdo con 10 siguiente:

1,0 Se autoriza 8 ..R.Stahl Trading Gmb'1-I.. , de San Se
bastiAn, -a impprtar temporalmente cinco calornat CK ¡111, com
prendidos en la licencia de. importación temporal número 41
1.368.193, para su incorpora.ción a material de repuesto de fae
bricación nacional que se va a exportar a Kuwait.

2:' El despaGho se hará por .1a Aduana de entrada de la
mercancía· 'Con cumplimiento de las formalidades existentes pa-
ra las importac~ones·t:emporales. ..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios 'guarde a, V. l. muchos ai\os.

'Madrid, 24 de julio de 1974....,... R D., el Subsecretario de Co-:
mercio, Alvaro Rengifo Calderón;

Ilmo." Sr. Director general da. Exportación.

cesarias o convenientespa,ra el mejor "cumplimiento dé este
Decreto así como para facilitar la realización de la_ segunda
parte del Plan General de Transforrnaci.ón de la Zona _Regable
de Altnonte-.Márismas, que el articulo primero declara apro-
bado. ' '.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el mIsmo
día de su publicación" en el ...Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispo~go por el presente Decreto. dW;Jo en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro. .

MINISTERIO DE COMERCIO

El Mintstrode AgrícUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

•

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAf.<A

I

[
¡

I
¡
¡
¡
I

1
I
¡
¡

~


